
Factura: 002-002-000085435 20191705003P02298 

  

NOTARIO(A) SAMIR MARCELO PAZMIÑO BALLESTEROS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N*: [20191705003P02298 
  

  
  ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [27 DE MAYO DEL 2019, (17:06) 
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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

2 ; a is Documento de No. na ; Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

. EGAS CORREA NELSON POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA [CONSTITUYEN 
Natural ANIBAL DERECHOS CEDULA 1708546609 NA TE 

o EGAS CORREA EDISON POR SUS PROPIOS : ECUATORIA | SONSTITUYEN 
Natural MARCELO DERECHOS CEDULA 1708546591 NA TE 

GUERRA RIVAS CARLOS POR SUS PROPIOS VENEZOLAN CONSTITUYEN 
Natural ALEXANDER DERECHOS PASAPORTE 146300543 A TE | 

[ | , | 
| A FAVOR DE ÍpD 

£ ini mi Documento de O. : : : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad A | Ide pliicación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN [ X 

| Provincia Cantón | / %, Parroquía 

PICHINCHA RUMINAHUI-SANGOLQUÍ PX SANGOLQUI     
  

  

      

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:       

    

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
ES 5500.00   

  

SAMIR Firmado digitalmente 
por SAMIR MARCELO MARCELO Baomio 

PAZMINO BALLESTEROS 

Fecha: 2019.05.28 

BALLESTEROS - 15:27:15 -05'00'



 



ESCRITURA PÚBLICA No. 20191705003P02298 

Factura No.: 002-002-000085435 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

EGAS ASOCIADOS MECANICA AUTOMOTRIZ MECAUTO CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: EGAS CORREA EDISON MARCELO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 5500.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de SANGOLQUÍ, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte y 

siete de MAyo del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR SAMIR MARCELO 

PAZMIÑO BALLESTEROS, NOTARIA TERCERA del cantón RUMINAHULI, 

comparecen a constituir la compañía EGAS ASOCIADOS ¿MECANICA 

AUTOMOTRIZ MECAUTO CIA.LTDA., el/la señor(a) EGAS CORREA 

EDISON MARCELO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, 

con domicilio en la ciudad de QUITO Calle S segunda transversal y Avenida 

Abdon Calderon de tránsito por este cantón, de cincuenta y tres años de edad, de 

profesión u ocupación empleado privado, telefono cero nueve ochenta y seis veinte 

y Cuatro cincuenta y seis ochenta y dos, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) GUERRA RIVAS-CARLOS ALEXANDER, de nacionalidad 

VENEZOLANA, estado £ Cn CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO La 

Mena Dos calle Cristobal Enrique y Pedro Degante de tránsito por este cantón, de 

treinta y un añós de edad, de profesión u ocupación mecanico, telefono cero nueve 

  

seis uno tyés nueve siete dos cero tres, por sus propios y personales derechos; el/la 

ñor(á) EGAS CORREA NELSON ANIBAL, de nacionalidad ECUATORIANA, 

  



estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO Calle S segunda 

transversal y Avenida Abdon Calderon de tránsito por este cantón, de cincuenta y 

cuatro años de edad, de profesión u ocupación ingeniero en finanzas, telefono cero 

nueve nueve cuarenta y nueve setenta y siete seis veinte y siete, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  
COMPA RECTENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

  

              

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

EGAS CORREA ECUATORIANA SOLTERO CONOCOTO 
EDISON MARCELO 
GUERRA RIVAS VENEZOLANA CASADO QUITO 
CARLOS 
ALEXANDER 
EGAS CORREA ECUATORIANA SOLTERO CONOCOTO 
NELSON ANIBAL 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del nombre, domicilio, 

  

   

  

objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es EGAS ASOCIADOS MECANICA AUTOMOTRIZ MECAUTQ/ 

é la 
/ 

compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sue sales/ 
A 

CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal 

 



o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES: REPARACIÓN MECÁNICA, ELÉCTRICA, SISTEMAS DE 

INYECCIÓN ELÉCTRICOS, CARROCERÍAS, PARTES DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES: PARABRISAS, VENTANAS, ASIENTOS Y TAPICERÍAS. 

INCLUYE EL TRATAMIENTO ANTI ÓXIDO, PINTURAS A PISTOLA O 

BROCHA A LOS VEHÍCULOS Y AUTOMOTORES, LA INSTALACIÓN DE 

PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS QUE NO SE REALIZA COMO PARTE 

DEL PROCESO DE FABRICACIÓN (PARLANTES, RADIOS, ALARMAS, 

ETCÉTERA).; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES: SUBASTA DE AUTOMÓVILES.; SERVICIOS DE LAVADO, 

ENGRASADO, PULVERIZADO, ENCERADO, CAMBIOS DE ACEITE, 

ETCÉTERA.; MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN, INSTALACIÓN, CAMBIO 

DE NEUMÁTICOS (LLANTAS) Y TUBOS (VULCANIZADORAS).; 

SERVICIOS DE APOYO A LA FABRICACIÓN DE PARTES, PIEZAS Y 

ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES A CAMBIO DE UNA 

RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.; SERVICIOS DE APOYO A LA 

FABRICACIÓN, ENSAMBLAJE Y EQUIPAMIENTO DE CARROCERÍAS 

PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES, REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES 

A CAMBIO DE UNA RE TRIBUCIÓN O POR CONTRATO.; VENTA DE TODO 

TIPO DE PARTES, COMPONENTES, SUMINISTROS, HERRAMIENTAS Y 

ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES COMO: NEUMÁTICOS 

 



DE PASAJEROS, INCLUIDOS VEHÍCULOS ESPECIALIZADOS COMO: 

AMBULANCIAS Y MINIBUSES, CAMIONES, REMOLQUES Y 

SEMIRREMOLQUES, VEHÍCULOS DE ACAMPADA COMO: CARAVANAS 

Y AUTOCARAVANAS, VEHÍCULOS PARA TODO TERRENO (JEEPS, 

ETCÉTERA), INCLUIDO LA VENTA AL POR MAYOR Y AL POR MENOR | 

POR COMISIONISTAS.. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá | 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4?.- Plazo.- El 

plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, contados desde la 

fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (Il). Del Capital. Artículo 

Quinto (57).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de CINCO 

MIL QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

CINCO MIL QUINIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una. Título Tercero (UD. Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6”).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta   general de socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al | | 

Gerente General y/o al Presidente en forma CONJUNTA. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7”).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el / 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios dé   



de la junta. Artículo Octavo (87).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones | suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

EGAS CORREA 12530 2530.0 2530.0 2530.0 0.0 0.0 
EDISON 
MARCELO 

GUERRA RIVAS 1440 440.0 440.0 440.0 0.0 0.0 
CARLOS 
ALEXANDER 

EGAS CORREA [2530 2530.0 2530.0 2530.0 0.0 0.0 
NELSON 
ANIBAL 

TOTALES 5500 5500.0 5500.0 5500.0 0.0 0.0 

  

  

  

                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.-Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) EGAS CORREA NELSON ANIBAL, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) EGAS CORREA EDISON 

MARCELO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS..- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fóndos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades líeítas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

 



instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 
7 

Notarial; y/ leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se     

  

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 
     

de esta/notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

  

  

   dis 146300543 

 





 



  

       INSTRUCCIÓN ¿PROFESIÓN £ OCUPACI ÓN 
DACMILCERATO — EMPLEADO PRIVADO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR     
DIRECCIÓN GENERAL DE REGIST RO CIVIL, 

    

Í APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADR 
|. EGAS CESAR ANIBAL ' 

ATAREARSS-A APELLIDOS Y NOMBRES DELA 
*TOBIARSO-A CORREA D 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ. 
QUITO 
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2010-12-21 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-42-24 
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DIRECTOR GENERAL 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PASAPORTE / PASSPORT Tipo / Type Pais Emisor / Issuing State Pasaporte N” / Passport N* 

P VEN 146300543 
Apellidos / Surnames 

GUERRA RIVAS 
Nombres / Given names 

CARLOS ALEXANDER 
Nacionalidad / Nationality Cédula de Identidad N* / Personal N* 

VENEZOLANA 18595956 
Fecha de Nacimiento / Dale of binh Sexo / Sex 

10 | Mar | Mar / 1988 M 
Fecha de Emisión / Dale of issue Lugar de Nacimiento / Place of birth 

15/ Ago! Aug! 2017 ANACO VEN 
Fecha de Vencimiento / Dale of expiry Autoridad / Aulhorily 

14] Ago ]/Aug/! 2022 | 
Titular / Holder's signature NS 

  

LOS<ALEXANDER<<<<<<<<< 

    ema 
ON 

a DS a %   
      

) al original 
intereñado, 

     as 

  

E 

    
NOTARIO PÚBLICO TER! 

   

          

3



 



ANSTRUCCIÓN 
SUPERIOR       

    

    

REPÚBLI CA DEL ECUADOR 
E DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

. IDENTIFICACIÓN LACIÓN 
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- Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708546591 

Nombres del ciudadano: EGAS CORREA EDISON MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/EL SALVADOR 

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1966    Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres so puér: EGAS CESAR ANIBAL 

  
       

DEA 
e ; A mo 

N* de certificado: 196-227-93858 " y Tia 
AENA rbd : 

Jaco e AR » Ad a .. ,, Er E 

0 ad or 
E + 

A Ledo. Vicente Taiano G. (dd EE ip 
196-227-93858 [fe 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec



 



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
/ 

NUI: 1708546591 / 

Nombre: EGAS CORREA zion MARCELO 

  

Mensaje: GISTRA DISCAPACIDAD 

  

1.- La información del carné de discapacidad es consul ada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 27 DE MAYO DE 2019 

Emisor: DAISY CAROLINA SANCHEZ MOROMENACHO - PICHINCHA-RUMIÑAHUI-NT 3 - PICHINCHA - RUMIÑAHUI 

  
E pe o 

N' de certificado: 197-227-93867 dc io a 
E a e 

19 y 7-227-93867 IEA ds 
      

  

                    

  

        

  

 





+ Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
   REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN FINANZAS 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge: No; Registra 

Fecha de Jatrimonio: No Registra 

Nombres/del padre: EGAS CESAR ANIBAL 

Naciondlidad: ECUATORIANA 

Nombjes de la madre: CORREA DORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fechh de expedición: 4 DE ENERO DE 2011 

  

Información certificada a la fecha: 27 DE MAYO DE 2019 
O CAROLINA SANCHEZ MOROMENACHO - PICHINCHA-RUMIÑAHUL-NT 3 - PICHINCHA 

N? de certificado: 199-227-93814 
Meeecoccccanaf o emrarararocorenrnarons ¿A harncanaranararas: ; / 

l haa A EE ñ 
A E a o a 

Ea q remera. A RT Amr 

Ledo. Vicente Talano G. 

9381 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
_Documento firmado electrónicamente 

      
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registracivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec





Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
e 

e 

NUI: 1708546609 | / 

Nombre: EGAS CORREA NELSON ANIBAL 

  

  

     

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO RÉGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es const fada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 27 DE MAYO DE 2019 

Emisor: DAISY CAROLINA SANCHEZ MOROMENACHO - PICHINCHA-RUMIÑAHUL-NT 3 - PICHINCHA - RUMIÑAHUI 

  

      
o 

N* de certificado: 196-227-93820 pe ie 

  

a 

E AS 
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03820 HUSO LU 196-229 

 




